
Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: HUGUES ENRIQUE FONSECA FRAGOZO 

ACCIONADA:  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

HUGUES ENRIQUE FONSECA FRAGOZO, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma domiciliado en el Municipio de Valledupar 

Departamento del Cesar, portador de la Tarjeta Profesional N° 340134 del 

Consejo Superior de la Judicatura en mi condición de apoderado de los 

señores, ANA RAQUEL FLOREZ BLANCO Identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 36.709.633 de Astrea Cesar, WILLINTONG DAVILA FLOREZ 

identificado con la cedula N° 1.068.385.578 de Astrea Cesar, JESUALDO 

MARTINEZ ARRIETA identificado con la cedula N° 7.618.160 de Astrea Cesar, 

RAFAEL VICENTE MEJIA VILLA identificado con la cedula N° 5.015.576 del 

Paso Cesar, CELINA ANAYA POLO identificada con la cedula N° 22.324.324 

de Barranquilla Atlántico, ERNESTINA CABALLERO MEJIA identificada con la 

cedula N° 49.751.208 de Chimichagua Cesar, CARMEN TERESA MARTINEZ 

CABALLERO identificada con la cedula N° 1.068.389.224 de Astrea Cesar, 

JESUS GUILLERMO TORRES CABALLERO identificado con la cedula N° 

1.068.386.513 de Astrea Cesar y NAYIBE LOBO MEJIA identificada con la 

cedula N° 36.710.957 de Astrea Cesar, en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 

de 1992 y 1386 de 2000, interpongo ante su despacho la presente Acción de 

Tutela, para que se proteja nuestros DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 

DERECHO DE PETICION Y EL DEBIDO PROCESO. 

HECHOS 

PRIMERO- El día 02 de octubre del presente año (2021) el suscrito en calidad 

de apoderado de victimas impetre DERECHOS DE PETICION ante el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ y 

ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION DIRECCION DE JUSTICIA 

TRANCISIONAL los cuales fueron enviados vía Email a los correos: 

secsjusypazbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

oscar.londono@fiscalia.gov.co  

just.transicionalb@fiscalia.gov.co  

mailto:secsjusypazbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oscar.londono@fiscalia.gov.co
mailto:just.transicionalb@fiscalia.gov.co


 

dirsec.atlantico@fiscalia.gov.co  

SEGUNDO- En los Derechos de Petición se solicito a la parte accionada lo 

siguiente: 

I. Solicito de manera respetuosa al TRIBUNAL SUPERIOR DE LA 

DIRECCION DE JUSTICIA TRANCISIONAL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

garantizar el derecho a la VERDAD, JUSTICIA Y REPARACION de 

mi poderdante en los procesos que se llevan dentro del marco 

de la Justicia Transicional de los demás postulados 

pertenecientes al Frente Juan Andrés Álvarez - Bloque Norte de 

las Autodefensas Unidas de Colombia. 

 

II. Informar por el medio más expedito la etapa procesal en la que 

se encuentra el juzgamiento de los postulados pertenecientes 

al Frente Juan Andrés Álvarez - Bloque Norte de las 

Autodefensas Unidas de Colombia, Igualmente indicar quien es 

el Máximo responsable, Así mismo señalar la fecha de la 

próxima audiencia en la cual mi poderdante pueda hacer valer 

su derecho a la Verdad Justicia e interponer el Incidente de 

Reparación Integral. 

TERCERO: A la fecha de hoy pese encontrarse vencidos los términos 

establecidos en la Ley 1755 de 2015 al igual que los contenidos en el 

DECRETO 491 DE 2020 el cual dispuso en su ARTÍCULO  5.  Ampliación de términos 

para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que 

se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 

términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. 

El TRIBUNAL SUPERIOR DE LA DIRECCION DE JUSTICIA TRANCISIONAL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

no ha dado respuesta de fondo a las peticiones presentadas por el suscrito 

como apoderado de víctimas con esta conducta viola de manera flagrante 

mi derecho fundamental de petición y del debido proceso. 
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TUTELA 

Solicito del Juez de Tutela que con carácter definitivo TUTELAR nuestros 

derechos fundamentales DEL DERECHO DE PETICION Y DEL DEBIDO PROCESO 

en consecuencia se ORDENE al TRIBUNAL SUPERIOR DE LA DIRECCION DE 

JUSTICIA TRANCISIONAL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ o a quien corresponda: PROCEDAN 

EN TERMINO INMEDIATO DAR RESPUESTA DE FONDO A LAS PETICIONES 

PRESENTADAS POR EL SUSUCRITO  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000.  

El artículo 23 de la Constitución dispone que “toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución.” Esta garantía ha sido 

denominada derecho fundamental de petición, con el cual se promueve 

un canal de diálogo entre los administrados y la administración, “cuya 

fluidez y eficacia constituye una exigencia impostergable para los 

ordenamientos organizados bajo la insignia del Estado Democrático de 

Derecho”. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, esta garantía 

tiene dos componentes esenciales: (i) la posibilidad de formular peticiones 

respetuosas ante las autoridades, y como correlativo a ello, (ii) la garantía 

de que se otorgue respuesta de fondo, eficaz, oportuna y congruente con 

lo solicitado. Con fundamento en ello, su núcleo esencial se circunscribe a 

la formulación de la petición, a la pronta resolución, a la existencia de una 

respuesta de fondo y a la notificación de la decisión al peticionario. 

Otro componente del núcleo esencial supone que la contestación a los 

derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea 

constitucionalmente válida. Al respecto, esta la Honorable Corte 

Constitucional ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: 

“(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido 

sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o 

elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la 

petición y sea conforme con lo solicitado; y además (iv) consecuente con 

el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con 

motivo de un derecho de petición formulada dentro de un procedimiento 

del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 



información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una 

petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta 

del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente” 

PRUEBAS: 

Solicito se sirva tener como tales las siguientes: 

Documentales: 

• Copia de la Cedula de ciudadanía del accionante 

• Copia del otorgamiento de poderes. 

• Copia de los derechos de Petición 

• Copia del pantallazo de envió 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto a su señoría, que no he 

presentado ACCION DE TUTELA por los mismos hechos y derechos. 

NOTIFICACIONES 

Para efecto de notificación el suscrito recibirá la respuesta en la siguiente 

Dirección: DIAGONAL 20 No 19D-29 PISO 2 BARRIO LOS CACIQUES  

Email : fonsecafragozo@gmail.com   

Cellular : 3117964308 

Del señor Juez, 

 

 

 

HUGUES ENRIQUE FONSECA FRAGOZO 

C.C. 84.086.751 de Riohacha Guajira 

T.P. 340134 del Consejo Superior de la Judicatura 
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HUGUES ENRIQUE FONSECA FRAGOZO <fonsecafragozo@gmail.com> 2 de octubre de 2021, 13:18
Para: secsjusypazbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co, oscar.londono@fiscalia.gov.co, just.transicionalb@fiscalia.gov.co,
dirsec.atlantico@fiscalia.gov.co

Valledupar, 02 de Octubre de 2021.

HUGUES ENRIQUE
FONSECA FRAGOZO, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.086.751,
expedida en el Municipio de Riohacha Departamento de la Guajira, domiciliado en
el Municipio de
Valledupar Departamento del Cesar, portador de la Tarjeta
Profesional N° 340 134 del Consejo
Superior de la
Judicatura en mi condición de Apoderado de las VÍCTIMAS Radicado 110016000253200680008 postulado
JHON JAIRO ESQUIVEL CUADRADO (ALIAS EL
TIGRE) Y SALVATORE MANCUSO, en virtud del Artículo 23 del
Estatuto Superior
y la Ley 1755 de 2015 acudo ante sus
despachos a efecto presentar derecho
de petición el
cual se encuentra adjunto al presente correo con su respectivo PODER ESPECIAL.


Cordialmente,

HUGUES ENRIQUE FONSECA FRAGOZO
C.C. 84.086.751 de Riohacha-Guajira
T.P. 340 134 del C.S. de la J
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